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ANUNCIO DE CONSULTA PREVIA DEL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERIA DE HACIENDA Y 
MODELO ECONÓMICO POR EL QUE SE MODIFICA LA ORDEN 2/2019, DE 7 DE FEBRERO, DE LA 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL APOYO DE GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN EN ECONOMÍA PÚBLICA DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 
 
 
El artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas prevé en su apartado primero la consulta pública previa a la elaboración de los 
proyectos normativos. Del mismo modo, el artículo 25.4 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, 
de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en materia de transparencia y de regulación 
del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, establece que en todo 
caso se sustanciarán los procesos de participación ciudadana establecidos en dicho artículo 133. 
 
Por todo ello, y con el fin de reforzar y garantizar la finalidad que persigue la participación ciudadana en 
la tramitación de los proyectos normativos, se anuncia que la Conselleria de Hacienda y Modelo 
Económico habilita en su página web, en el apartado de «normativa en tramitación/participación 
ciudadana», un apartado específico informando de la presente consulta sobre la modificación de la 
mencionada orden. 
 
Las sugerencias que efectúen las personas u organizaciones más representativas potencialmente 
afectadas, en el plazo de diez días hábiles, se presentarán exclusivamente por correo electrónico dirigido 
a la siguiente dirección: finaut_cfra@gva.es. 
 
A continuación, se ofrece información sobre los diferentes aspectos de este proyecto normativo a fin de 
facilitar la comprensión y valoración de este: 
 

ANTECEDENTES DE LA NORMA La Orden 2/2019, de 7 de febrero, de la Conselleria de Hacienda y 
Modelo Económico (DOGV 8486, de 14.02.2019), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva destinadas al apoyo de 
grupos de investigación en economía pública de los centros de 
investigación de la Comunitat Valenciana para financiar los costes 
asociados a las actividades o proyectos investigación que realicen en 
economía pública. 

PROBLEMAS QUE SE 
PRETENDEN SOLUCIONAR CON 
LA INICIATIVA 

Con dicha iniciativa se pretende modificar determinados aspectos 
regulados en la Orden 2/2019, puesto que se han evidenciado algunas 
cuestiones que deben ser objeto de mejora como la adaptación de la 
orden a la nueva estructura orgánica básica establecida en el Decreto 
171/2020, de 30 de octubre, del Consell, la modificación del régimen 
de incompatibilidades de los investigadores al considerarse 
excesivamente restrictivo, la aclaración sobre la vinculación laboral 
indefinida o temporal de los investigadores, la aclaración de las 
referencias realizadas a las anualidades como anualidades 
presupuestarias para una gestión del pago más eficiente, la 
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sustitución de las referencias a “universidades valencianas” por 
“universidades del Sistema Universitario Valenciano”, dada la 
existencia de una definición legal establecida en el artículo 2 de la Ley 
4/2007, de 9 de febrero, o la eliminación de la obligación en 
determinados casos de la presentación de documentación por parte 
de las universidades privadas (copia de los estatutos o documento 
acreditativo de la representación legal de la persona que da 
conformidad a la solicitud en nombre de la entidad solicitante). 

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD E 
APROBACIÓN 

La experiencia adquirida en el desarrollo de la gestión de las 
convocatorias de 2019 y 2020, en aras de mejorar la eficacia, 
eficiencia y transparencia en la gestión de la línea, hace necesario y 
oportuno proceder a modificar, aclarar o corregir aquellos aspectos 
relacionados en el apartado anterior. 

OBJETIVOS DE LA NORMA El objeto de la futura norma es la modificación de la Orden 2/2019, 
de 7 de febrero, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 
(DOGV 8486, de 14.02.2019), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva destinadas al apoyo de grupos de 
investigación en economía pública de los centros de investigación de 
la Comunitat Valenciana. 

POSIBLES SOLUCIONES 
ALTERNATIVAS REGULADORAS 
Y NO REGULADORAS 

No se contemplan otras soluciones alternativas 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE MODELO ECONÓMICO, 
FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y POLÍTICA FINANCIERA 
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